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Revista Temas de Integração 
2026 – n.º 46 

Edición Conmemorativa del 30.º Aniversario 
 

Lanzada en 1996, la revista Temas de Integração (RTI) fue concebida como 
un espacio de reflexión sobre la recién creada Unión Europea y otros 
movimientos de integración regional que entonces estaban configurando 
un mundo inmerso en una globalización acelerada en la era posterior a la 
Guerra Fría, en la que la ciudadanía y la democracia adquirieron una 
centralidad destacada. Al cumplir treinta años de existencia en 2026, la 
publicación se ha consolidado como un testimonio vivo de la evolución de 
las ideas de integración, cooperación y soberanía a lo largo de tres décadas 
de profundas transformaciones globales. Actualmente en formato digital y 
de acceso abierto, RTI acepta artículos en inglés, francés y español, además 
de portugués, sobre los procesos de creación, desarrollo, consolidación y 
contestación de espacios de integración regional, desde una amplia 
variedad de perspectivas disciplinares —como, por ejemplo, derecho, 
economía, relaciones internacionales, ciencia política, periodismo, 
sociología, antropología, psicología social, geografía, historia, filosofía y 
lingüística—, así como enfoques interdisciplinares. 

 

Convocatoria de Artículos:  
¿Qué futuro para los espacios de integración? 

 

La historia de la revista Temas de Integração es, en sí misma, un reflejo 
de la historia reciente de la integración regional y global. A lo largo de 
tres décadas, cada número ha reflejado las principales transformaciones 
políticas, económicas y jurídicas de su tiempo, transmitiendo las 
preocupaciones de una amplia comunidad académica, tanto dentro como 
fuera de Europa, en busca de respuestas a los desafíos de la autonomía, 
la cooperación y la interdependencia. Esta trayectoria plural y en 
constante evolución es la que se presenta a continuación. 

Las primeras ediciones de la RTI (1996–1999) reflejaron el surgimiento 
de la integración regional euro-latinoamericana, poniendo de relieve 
temas como la cohesión europea, la institucionalización del Mercosur y 
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la relación entre derecho y soberanía. A partir de 1998, bajo la inspiración 
de Francisco Lucas Pires, la revista pasó a comprender la integración no 
solo como un fenómeno económico y jurídico, sino también político y 
civilizacional, en un contexto marcado por la consolidación del espacio 
Schengen, la Eurozona y el Mercosur. 

En los años que marcaron el cambio de siglo (2000–2006), la RTI amplió 
su horizonte temático y geográfico, abordando los impactos de la 
globalización en la regulación económica, la agricultura, la fiscalidad y la 
cultura, con la participación regular de Adriano Moreira. Se publicaron 
ediciones emblemáticas sobre la cooperación luso-brasileña —
conmemorando los 500 años del descubrimiento de Brasil— y sobre el 
papel de las universidades en los procesos de integración. Durante este 
periodo, la revista siguió de cerca el debate sobre la Constitución Europea y 
sobre los Tratados de Ámsterdam, Niza y, posteriormente, el Tratado de 
Lisboa, consolidándose como un canal de reflexión crítica sobre las 
tensiones entre economía global, soberanía estatal y legitimidad jurídica. 

Entre 2007 y 2014, la RTI celebró los 50 años del Tratado de Roma y 
profundizó en el análisis crítico del proyecto europeo, prestando especial 
atención a las cuestiones de sostenibilidad, gobernanza global y 
cohesión social. Con la crisis financiera internacional, el foco se desplazó 
hacia las transformaciones institucionales y económicas de la Unión 
Europea y hacia el resurgimiento de los nacionalismos, un fenómeno que 
pone a prueba los propios fundamentos de la integración. 

El periodo de 2015 a 2019 marcó una fase de renovación, con un énfasis 
particular en la lengua portuguesa como instrumento de cohesión 
científica y cultural, reforzando la identidad lusófona en el marco de la 
Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (CPLP). Se abordaron temas 
como la integración económica, energética y ambiental, los nuevos 
bloques regionales y el papel de los BRICS en las reformas globales. 
También adquirieron relevancia los debates sobre inclusión, migración, 
igualdad de género y sostenibilidad social. El número publicado en 2019, 
dedicado a los países lusófonos, simbolizó la madurez de esta etapa al 
proponer una reflexión profunda sobre la democracia, el populismo y las 
tensiones del mundo posglobalización. 

En los últimos años (2020–2025), la RTI ha reafirmado su compromiso con 
la difusión científica y la innovación editorial, respondiendo a las 
transformaciones aceleradas por la pandemia, la digitalización, la 
emergencia de la justicia climática y los desplazamientos humanos 
provocados por conflictos, desigualdades y cambio climático. La revista se 
ha convertido en un verdadero observatorio de transiciones —ecológicas, 
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tecnológicas e institucionales— anticipando las tensiones políticas, 
jurídicas y económicas que hoy moldean los procesos de integración. 

Al cumplir treinta años en 2026, la RTI reafirma su papel como puente 
entre continentes, tradiciones jurídicas y generaciones académicas. Su 
trayectoria —que abarca la integración europea, la institucionalización 
del Mercosur, la justicia climática global y los fenómenos migratorios— 
refleja la evolución tanto de los propios procesos de integración como del 
pensamiento global y regional contemporáneo. Más que una publicación, 
la RTI es hoy una plataforma de conocimiento público, fundada en la 
convicción de que la integración es un proyecto jurídico, político y 
humano sostenido por el diálogo, la diversidad y la búsqueda continua de 
sentido en un mundo interdependiente. 

En este contexto, el número 46, Edición Conmemorativa del 30.º 
Aniversario de la RTI, invita a todas las personas interesadas a 
reflexionar sobre las lecciones históricas, los desafíos actuales y las 
orientaciones futuras de la integración en contextos de incertidumbre, 
transición y transformación global. Su objetivo es promover una 
reflexión amplia sobre la trayectoria y el futuro de los procesos de 
integración, en múltiples escalas y dimensiones, considerando una 
pluralidad de ejes temáticos, entre los cuales destacan los siguientes, 
basados en los aportes del Consejo Editorial de la RTI: 

 
(1) Integración, soberanía y crisis globales 

• Acuerdos Unión Europea–Mercosur: desafíos de aprobación e 
implementación, especialmente en las áreas de derecho climático, 
cooperación internacional y acuerdos agrícolas. 

• La guerra entre Rusia y Ucrania y el impacto geopolítico de la 
adhesión de Ucrania a la Unión Europea. 

• La Unión Europea entre la coherencia normativa y los imperativos 
de seguridad: la prueba del conflicto en Oriente Medio. 

• Transformaciones en la arquitectura de la seguridad europea: del 
Informe Niinistö a la noción de “Safer Together?”. 

• La Unión Europea en el Indo-Pacífico: entre el poder normativo y 
la percepción de superpotencia sin fuerza. 

• El papel de los liderazgos políticos en la configuración 
institucional y en la dimensión funcional de la Unión Europea. 
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(2) Economía, sostenibilidad y justicia  
• La nueva generación de acuerdos de libre comercio y el papel de los 

BRICS en la redefinición de las relaciones económicas globales. 
• El impacto del Sur Global en las economías mundial y europea en 

la reconfiguración de las cadenas de producción. 
• Integración regional y políticas públicas sostenibles en el contexto 

de las transiciones ecológica y energética. 
• Clima y COP: el papel de las organizaciones internacionales y de los 

bloques regionales en la diplomacia climática y la gobernanza ambiental. 
• Justicia climática, derechos de las generaciones futuras y finanzas 

verdes como fundamentos de una nueva ética de integración 
europea y de otras regiones. 
 

(3) Autoritarismo, multilateralismo y gobernanza 
• Autoritarismo e integración: cómo el resurgimiento global de 

regímenes autoritarios afecta a las instituciones multilaterales y a 
la cooperación regional. 

• El futuro del multilateralismo: lecciones de la experiencia europea 
para otras regiones que enfrentan polarización, populismo y 
retrocesos democráticos. 

• Mutaciones institucionales en la Unión Europea y el papel de las 
políticas de cohesión en tiempos de crisis. 

• Dinámicas de confianza y legitimidad en las instituciones 
regionales y multilaterales. 
 

(4) Actores subnacionales y no estatales, conocimiento y diplomacia 
pública 
• Diplomacia subnacional y diplomacia de ciudades: la contribución 

de los gobiernos locales y de los actores no estatales a la realización 
de los objetivos de integración en la Unión Europea. 

• Perspectivas comparadas sobre diplomacia científica y 
tecnológica, redes académicas, cooperación universitaria y 
espacios regionales de conocimiento e innovación, con especial 
atención al ámbito europeo. 



 

 5/7 

• Conocimiento, medios de comunicación y confianza pública: el 
impacto de la comunicación, la desinformación y la diplomacia 
pública en la legitimidad de los procesos de integración. 
 

(5) Memoria, narrativas e identidades 
• Memorias europeas de la Guerra Fría: convergencias y 

divergencias entre Este y Oeste. 
• Narrativas y discursos europeos: actores, temas y estrategias de 

comunicación. 
• El papel de los liderazgos políticos e institucionales en la 

formación de identidades regionales, especialmente en Europa. 
• Cultura, patrimonio y diversidad lingüística como instrumentos de 

integración. 
 

(6) Descolonización, epistemologías del Sur e integraciones futuras 
• Descolonización del pensamiento y epistemologías del Sur: hacia 

una nueva integración epistémica y científica, y comprensión de su 
relevancia e influencia. 

• Perspectivas comparadas del Sur Global sobre la integración en 
África, Asia y América Latina. 

• Derechos de las generaciones futuras: enfoques regionales e 
intergeneracionales. 

• Regionalismo e integración en el Sur Global: teorías, políticas 
públicas y nuevos paradigmas de cooperación regional. 

 

This call for papers invites a diverse audience, including researchers, students, 
professionals of varied areas, and other interested authors to submit works that 
explore these issues, present concrete cases, analyze current dilemmas, 
propose innovative solutions, and assess their future implications. 
 

Fechas importantes hasta la publicación, prevista para finales de 2026: 
 

Fecha Acción 
15/01/2026 Envío de resúmenes 
25/01/2026 Notificación de resúmenes aceptados 
31/03/2026 Plazo para el envío de los artículos completos 
31/05/2026 Revisión por pares, revisión por parte de los autores y envío de 

los artículos revisados 
30/06/2026 Notificación de artículos completos aceptados 
31/07/2026 Plazo para realizar correcciones y ajustes 
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Importante:	 La	 aceptación	 final	 de	 los	 artículos	 completos	 será	
confirmada	tras	el	proceso	de	revisión	por	pares.	
 
Reglas para la presentación de resúmenes: 

a. El artículo propuesto deberá presentarse en forma de un resumen de 
200 a 250 palabras, incluidos los espacios, en Times New Roman, 
tamaño 12, con interlineado de 1,5. 

b. El título deberá aparecer encima del resumen, en Times New Roman, 
tamaño 14, en mayúsculas y negrita, alineado a la izquierda. 

c. El nombre o nombres de los autores deberán figurar debajo del 
resumen, acompañados de una breve nota biográfica de no más de 
500 caracteres (por autor), incluidos los espacios. Se recomienda 
incluir la identificación ORCID (https://orcid.org/register) y la 
afiliación académica, cuando proceda. 

d. El resumen deberá estructurarse de la siguiente manera: (1) una 
breve introducción de 1–2 frases que sitúe al lector en el tema general 
y explique la relevancia del problema de investigación; (2) el objetivo 
o la pregunta de investigación; (3) la metodología, especificando los 
métodos o enfoques empleados1; (4) los principales resultados; y (5) 
una conclusión que destaque las implicaciones de los resultados (p. 
ej., originalidad, impacto, contribución al campo). 

e. Se deberán incluir cuatro a seis palabras clave, en minúsculas y 
separadas por comas. Para optimizar la visibilidad en motores de 
búsqueda: (1) elija términos relevantes y específicos que reflejen con 
precisión el tema central del artículo, evitando términos genéricos (p. 
ej., diplomacia ambiental en el Ártico en lugar de diplomacia); (2) 
para cada palabra clave, se recomiendan expresiones de 2 a 5 
palabras, con un máximo de 120 caracteres; (3) piense en los 
términos que los lectores potenciales buscarían; (4) asegure la 
coherencia con el contenido del artículo. 

f. Los resúmenes podrán presentarse en portugués, inglés, español o 
francés. 

g. Los autores deberán indicar, encima del título, el eje temático al que 
pertenece la propuesta de artículo. 

 
1 En los artículos jurídicos que adopten métodos hermenéuticos clásicos, basta con ofrecer una breve 
explicación de la metodología empleada 
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h. Los resúmenes deberán enviarse antes del 15 de enero de 2026 a la 
dirección de correo electrónico temasdeintegracao@fd.uc.pt 

 
Reglas para la posterior presentación de los artículos completos, tras la 
aceptación de los resúmenes: 

a. Los autores de resúmenes aceptados por la revista deberán enviar sus 
artículos completos hasta el 31 de marzo de 2026 a la dirección de 
correo electrónico temasdeintegracao@fd.uc.pt. 

b. Los artículos podrán redactarse en portugués, inglés, español o 
francés. 

c. El título del artículo deberá ser al menos bilingüe (portugués e inglés) 
o trilingüe si el artículo se presenta en español o francés. 

d. Los artículos deberán presentarse en un archivo editable 
(.doc/.docx/.odt), con formato uniforme. Se recomienda utilizar la fuente 
Times New Roman, tamaño 12, con interlineado de 1,5 para el cuerpo del 
texto, y tamaño 10, con interlineado sencillo para las notas a pie de 
página. Los márgenes deberán ser de 2,5 cm en los cuatro lados. 

e. Los artículos deberán tener entre 12 y 15 páginas en formato A4, 
incluidas las referencias. 

f. Para citas y referencias se deberá utilizar el estilo APA, 7.ª edición. 
g. Deberá incluirse una lista de referencias al final del artículo. 
h. Se deberá emplear cursiva en lugar de subrayado, excepto en el caso 

de las URL. 
i. Deberá incluirse la identificación completa del/de los autor(es) 

(máximo 4 líneas por autor), con nombre, afiliaciones, correo 
electrónico y ORCID. 

j. El artículo deberá incluir cuatro a seis palabras clave y un resumen de 
hasta 300 caracteres, incluidos los espacios, en la lengua del artículo, 
en portugués y en inglés. 

k. Las notas a pie de página deberán utilizarse con moderación y no deberán 
exceder, individualmente, los 300 caracteres, incluidos los espacios. 

 
Cualquier consulta puede enviarse al correo electrónico: 
temasdeintegracao@fd.uc.pt 
  


